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SOLANA MADARIAGA

l:mos -Sres. Subsecretario ~ Dirf'ctor general de Música
y Teatro.

Gc·nf'ra! de Teatro en el Jurado que ha de fallar el prem!o.
y. fln<>.lmente, actualizar rl contenido de la base 0·- por cuante
SI" elE uentes derogada la Orden rnl.Olsterial de 26 de diciembre
de: 1980, que regu:a.ba ~as ayuJa.s B.. las actividades teatrales de
CElratter profesIonal. resu.t~ nec~sarlo introducir a~gunas modif1·
CL.( Iones "m las bases del citado premio. .

E.n su virtud,. y a propuesta de la Dirección General de
Y!úsin y Teatro, he tenido b bien dispon.er:

Arti<:"u10 únlco.-Las bases 3.-, 4.& Y 6.- reguladoras del pre
miu .Ca\jerón de la Barca~, restablecido por 'Orden ministerial
de 25 de mayo de 1981. quedan redactadü.a como sigue:

-Tercera..-las obras mecanografiadas en quIntuplicado ejero'·
piar y firmadas con el nombre y apellidos del autor, se remi
tiran a la Dirección General de Musies y Teatro, '-durante los
mes.es de marzo a octubre de cu1a afto.-

"Cuarta.-Un Jurado, integrado por personalidades del mundo
tratral, en número no superior a seis, designados par el Ministro
de Cultura, a propuesta del Director general de MÚsIca y
Tl"atro, y bajo la PreSIdencia de éste, decidiré. el fallo del
premio en el mes de enero de cada año, actuando como Se
cretario sin voto, el Subditector general de Teatro.-

·Sexta,-La Dlrección General de Música y Teatro estimará
la obtención del premio_como mérito preferente para la conce
Slón de ayudas o subvenciones de caráct(r teatral, solicitadas al
a.mparo dJ las disposiciones legales vigentes. Igualmente ,. ins
tará y recomendará el estreno de la obra premiada ante los
Teatros Nacionales encuadrados en el Organismo aut~'1omo
«Teatros Nacionales y Festivales de Espa1\a-,

lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 19a3.

29262 RESOLUCION de 2B de octubre de J983. de Jo Dipu
tación Provincial de La Coruña, referente al le
vantamiento de acta, previas a la. ocupación de
las fincas que se ciMn. Expediente número 5O.07J.

Imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica
sobre bienes y derechos afectados por la ejE'!cución del proyecto
denominado .Lineaa 20 kV. Prado Grande-Muxia y derivacio
nes-, término municipal de Muxta. del que es ben9f1ciacio
"Electra del Jallas,S. A.-, declarada de, utilidad pública en
concreto por resolución de fecha 5 de agosto de 1983, e incluida
en el plan prOVincial de obras y servicios de 1981, por 10 lue le
e8 de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2889/1981, de
13 de noviembre, que lleva impUcita la nec.asidad de o6J.pación
de los terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación
a. los efectos que regula el articulo 52 de la Ley de 'Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 11M.

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada. _en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1968, de
16 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, se hace saber, en resuman, a todos los Intere
sados afectados por la construcción de la instalación elé(:trica
de refe~ncia que, después de la publicación del presente edi~

te se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno por el
n~presentante de la excelent1sima Diputación d~ las actas pre
vtas a la. ocupación, correspondientes a las fincas del Ayunta
miento de Muxia y_ qUe- aparecen descritas en la relación pu
blicada en el .Boletín Ofieta) de la Provincia de La Cornita_
número 238. de 20 de octubre' de 1983, y en los diarios de La
Coruña «La Voz de Galleta. y "El Ideal Gallego., de fechas
22 de octubre de 1983. previniendo a dichos interesados que tln
la respectiva notificación indiVidual, que mediante cédula ha
r,rá de practicárseles, as! como en los correspondientes tablo
nes de anuncios del Ayuntamiento y de esta Diputación, ae
f'eñalará con la debida antelación legal el día y la hora en
qUe tal diligencia habrá de tener lugar y adVirtiéndoles tam
bién qUe en dichos actos podrán hacerse acompañar de 8US
Peritos y de un Notario, a su cargo, si asi lo estimasen con
veniente.

La Coruña. 26 de octubre de 19B3.--.El Presidente.-6.139-2.
LOCALADMINISTRACION
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Edicto•

29263 R8SDLUGION de 28 de octubre de 1983, de la Dipu.
tación Provincial de La Corona. referente al le·
vantamiento de actas previas a la ocupación de
las finca, que se citan. Expediente número 50.308.

Imposición de la servidumbre de pasp de energia eléctrica
!labre -bienes y derechos afectados por la ejecución del proyec
1.0 denominado .Linea a 20 kV Lucin-Pino del Val y derivacio
nes-. término municipal de Dumbria y Mazaricos, del que es
beneficiario "Electra del Jallas, S. A._, declarada de utilidad
pública en concreto por resolución de fecha 10 de agosto de
Hl83 e incluida en el plan provincial de obras y servicios
de 1982, por lo que le es de aplicación lo dispuesto' en el Real
Der:reto 2689/1981. de 13 de .noviembre, que lleva implicita la
n~ct'Olsidad de ocupación de los terrenos afectados por la urgen
(ia de dicha ocupación a los efectos que regula el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
rte Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el mime·
ro 6 del articulo 31 del Reglamento de la' Ley 10/1966. de 18
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y SanCiones en Materia
de. lnstaraciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, .1e
2(; de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrtcaie
referencia que. después de la publicación dBI presente edicto,
se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re
preRentante de la excelentfsima Diputación. de las actas previas
a la. ocupación, correspondiente a la finca del Ayuntamiento
de Dumbria y Mazaricos y que aparecen descritas en 1,a re·
lación publicada en el «Boletin Oficial de la provincia de La
Coruña- numero 240. de 22 de oCtubre de 19a3. y en los diarios
.La Voz de GaUcia.. y .. El Ideal Gallego-, de fecha 26 de oc
tubre de H183. previniendo 8 dichos interesados que en la res·
pectiva notificación individual. que mediante cédula habré. de
practicárseles, as! como en los correspondientes tablones de
9nuncios del Ayuntamiento y de esta Diputación se señalará,
con la debid~ antelación legal, el dla y la hora en que tal
diligencia habrá de tener lURar, y advirtiéndoles también que
l"n rlichos actos podrán hacerse acompailar de sus Peritos y
de un NotariO, a su cargo. si asilo estimasen conveniente.

La Coruña, 28 de octubr"e de 1983.-El Presidente.-a.14D-2.

RESOLUC10N de 21 de oct·ubre· de 1983. de la
Diputación Provincial de La Corutia. referente a
la exp rop faetón d. lo. bten••~ afectado, por la tAl..
taación eléctrica que ,. citm. Expec:Jt.ente núme.
ro 30.948.

Imposición de la servidumbre de paso de energfa eléctrica
sobre bienes y der~chos afectado8 por la ejecución del proyecto
d~nominado "Linea a 15/20 KV. al C. T. de Lavandeirasa, tér
m!no municipal de Cercada, del que es beneficiario.Unión Eléc.
trtca-Fenos~, S. A.• , declarada de utilidad pública en concreto
por resolución de fecha 9 de noviembre de 1971 e Incluida en
el plan provincial de obras y servicios de 1981' por lo que le
es de aplicación lo dispuesto en el Real Decreio 2689/1981 de
13 de noviembre, que lleva lmpUcita la necesidad de OcuPlÚ:tón
de los terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación
&..10 5 efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropia
clan Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de ExpropIación Forzosa antes citada, en relación con el mi
mero 6 del articulo ~1 ~el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
~e mar~o, sobre expropIación forzo~ y sanciones en materla de
IOstalaClOnes eléctricas. aprobado por Decreto 261.Q/1966, de 20
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados
afectB40s por la construcción de la Instalación eléctrica de re
ferencIa que, después de la publicación del presenta edicto se
dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el repee.
sentante d.e la excelentísima Diputación, de las aetas previas a
la Ocupación, correspondientes a las fincas del Ayuntamiento
de Cerceda, y que aparecen descritas en la relación publicada
en el "Boletfn Oficial de la Provincia de La Coruña_ número
2.)5, de 17 de octubre de 1983, y en los diarios de La Coruña
..La Voz de Calicta_ y .El Idaal Gallego.. , de fecha 19 de
octubre de 1983, previniendo a dichos interesados que en la
respectiva, notificación individual. que mediante cédula habrá
de pr~ct1carseles, asf como en los correspondientes tablones de
anuncIOS del Ayuntamiento y de esta Diputación se señalará.
C?r:t la debida antelación legal el día y la hora en que tal
dlhgencla habrá de tener lu~ar y advirtiéndoles también que
en dichos actos podrén hacerse acompañar de su~ Peritos y de
un Notarlo, a su cargo, si a8! 10 estimasen conveniente.

La Coruña, 21 de octubre de 1983.-EI Presidente,-6.02l8-2.


